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¿Por qué modificar los Estatutos? – Normativa organización académica
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Departamentos Sede Viña del Mar

• Ciencias
• Construcción y Prevención de Riesgos
• Diseño y Manufactura
• Electrotecnia e Informática
• Mecánica
• Química y Medio Ambiente

Departamentos Sede Concepción

• Ciencias
• Construcción y Prevención de Riesgos
• Electricidad
• Electrónica e Informática
• Mecánica
• Química y Medio Ambiente

Unidades docentes Casa Central & Campus

• Aeronáutica
• Educación Física, Deportes & Recreación
• Estudios Humanísticos

Unidades académicas Casa Central & Campus

• Arquitectura
• Electrónica
• Física
• Industrias
• Informática
• Ingeniería Comercial
• Ingeniería Eléctrica
• Ingeniería en Diseño
• Ingeniería Mecánica
• Ingeniería Minas, Metalurgia y Materiales
• Ingeniería Química y Ambiental
• Matemática
• Obras Civiles
• Química

D

Campus Vitacura Campus San Joaquín

P P

Campus Casa Central Valparaíso

P

D1D2

Sede Viña del MarSede Concepción

P P

s“La Universidad Técnica 
Federico Santa María tiene su 
domicilio legal en la ciudad de 

Valparaíso y organiza su 
quehacer en una Casa Central, 

ubicada en esta ciudad y en 
sedes localizadas en otras 

ciudades del país.”
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¿Por qué modificar los Estatutos? - Resolución acreditación 2022
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¿Por qué modificar los Estatutos?
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La actual forma de organizarnos y la forma en que tomamos decisiones, 
¿facilita dar respuesta a estos cuestionamientos?

… en un Sistema de Educación Superior cada vez más complejo, dinámico y competitivo,
¿tiene la UTFSM el posicionamiento que deseamos?,

¿estamos dando cobertura a los riesgos futuros de sostenibilidad? …

Cuestionamientos

¿Está la UTFSM respondiendo adecuadamente 
a los desafíos que nos impone la sociedad?

La UTFSM cuenta con una normativa que le ha permitido desarrollarse en los últimos treinta años, 
sin embargo, la Institución debe actualizar y modernizar sus Estatutos con el fin de adecuar su 
orgánica a la realidad en que está operando y preparar su institucionalidad  para los desafíos 

actuales y futuros a los cuales debe responder en forma ágil y eficiente.

Actualizar y modernizar nuestros Estatutos no es solo deseable,
es un requisito indispensable para impulsar nuestro desarrollo
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El proceso y los conceptos que fuimos construyendo

12

Comité Ejecutivo Reforma de Estatutos

Claustro Pleno

Comité Ejecutivo Actualización y Modernización de Estatutos

Consejo Directivo Actualización y Modernización de Estatutos

Claustro Pleno

Fase I: Preparatoria Fase II: Actualización y modernización de Estatutos

Elementos a mantener
Elementos necesarios de modificar
Elementos deseables de modificar

Materias prioritarias

Principio orientador: 
“Con el fin de 

fortalecer el logro de 
los propósitos 

institucionales y
garantizar el desarrollo 
armónico de todos los 

emplazamientos es 
necesario actualizar los 

Estatutos en un 
proceso transparente, 
ágil y participativo”

Lineamientos no territoriales
10 lineamientos 
no territoriales

1 lineamiento 
modelo de 

organización 
académica + 

emplazamientos

Consulta 1 Consulta 2

Lineamientos territoriales

5

Refinamiento 
de 

lineamientos
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Modelo de organización académica actual

Consejo 
Académico

Consejo 
Normativo 
de Sedes

Consejo de Sede JMC

Consejo Coordinador de Carreras de la Sede RBB

Comisión 
Mixta

Vicerrectoría 
Académica

Dirección 
General de 
Docencia

Dirección de 
Pregrado

Dirección de 
Postgrado

Comité de 
Coordinación 
y Desarrollo 

Docente

Departamento 1

Unidad Académica 1

Unidad Docente 1

Consejo

Consejo

Consejo

Unidad Académica a Consejo

Unidad Docente d Consejo

Departamento c Consejo

Departamento 1 Consejo

Departamento v Consejo

Consejo de Sede RBB

Consejo Coordinador de Carreras de la Sede JMC

..
..

..
..

14



D
e
p
a
rt

a
m

e
n
to

 1
C
o
n
s
e
jo

D
e
p
a
rt

a
m

e
n
to

 c
C
o
n
s
e
jo

..

Consejo 
Académico

D
e
p
a
rt

a
m

e
n
to

 1
C
o
n
s
e
jo

D
e
p
a
rt

a
m

e
n
to

 d
C
o
n
s
e
jo

..

D
e
p
a
rt

a
m

e
n
to

 1
C
o
n
s
e
jo

D
e
p
a
rt

a
m

e
n
to

 a
C
o
n
s
e
jo

..

Escuela 1 Escuela e
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Vicerrectoría 
Académica

Dirección 
General de 
Docencia
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Modelo de organización académica propuesto



Modelo de organización académica actual: normativa  y territorios

Consejo 
Académico

Consejo 
Normativo 
de Sedes

Consejo de Sede JMC

Consejo Coordinador de Carreras de la Sede RBB

Comisión 
Mixta

Vicerrectoría 
Académica

Dirección 
General de 
Docencia

Dirección de 
Pregrado

Dirección de 
Postgrado

Comité de 
Coordinación 
y Desarrollo 

Docente

Departamento 1

Unidad Académica 1

Unidad Docente 1

Consejo

Consejo

Consejo

Unidad Académica a Consejo

Unidad Docente d Consejo

Departamento c Consejo

Departamento 1 Consejo

Departamento v Consejo

Consejo de Sede RBB

Consejo Coordinador de Carreras de la Sede JMC

..
..

..
..
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Casa Central

Sedes

Casa Central

Sede JMC

Sede RBB
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Estatutos

Reglamento 
Orgánico de la 
Administración 

Superior, ROAS

Reglamento 
Orgánico 
Académico de la 
Casa Central, ROAC

Reglamento 
Orgánico de 
Sedes, ROS

Estatutos

Estatutos

Reglamento 
Orgánico de la 
Administración 
Superior, ROAS

Estatutos

Reglamento 
Orgánico de 
Sedes, ROS



Modelo de organización académica propuesto: normativa
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Escuela 1 Escuela e..

Vicerrectoría 
Académica

Dirección 
General de 
Docencia

. Se mantiene definición a nivel estatutario

. Nuevo cuerpo velando por todos los niveles formativos

. Se mantiene definición a nivel estatutario
. Se mantiene definición a nivel estatutario
. Nueva denominación única para toda Unidad

. Nueva Organización definida a nivel estatutario

. Se mantiene (eventual) definición a nivel reglamentario
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Education Is The Passport To The Future

Instancias de socialización Propuesta de Estatutos 2026

Lineamientos no territoriales

HOMOLOGACIÓN DE LAS UNIDADES DEPENDIENTES 

DEL CONSEJO SUPERIOR

Se explicita que la Secretaría General depende del 

Consejo Superior. Además, la elección de este cargo pasa 

a ser a proposición del Presidente/a del Consejo Superior 

en lugar del Rector/a (Art. 38, 39 y 40).

FORTALECIMIENTO DE LAS FUNCIONES MISIONALES

Se crea la Vicerrectoría de Investigación, Innovación y 

Emprendimiento (Art. 50 y 53) y la Vicerrectoría de 

Vinculación con el Medio (Art. 50 y 54).

AUTONOMÍA DEL CONTROL INTERNO Y 

CUMPLIMIENTO NORMATIVO

Se incorpora la Contraloría General en los Estatutos, 

formalizada bajo dependencia del Consejo Superior (Art. 

38, Art. 41 al 43).

FORMALIZACIÓN DE LA PARTICIPACIÓN DE 

ESTAMENTOS DE PARAACADÉMICOS Y ESTUDIANTES 

EN EL CONSEJO SUPERIOR

Participarán, además, como integrantes del Consejo Superior, 

solo con derecho a voz, un/a representante del estamento 

paraacadémico y dos representantes del estamento estudiantil, 

elegidos/as por sus respectivos pares de acuerdo a un 

reglamento especial dictado por el Consejo Superior (Art. 30).



Education Is The Passport To The Future

Instancias de socialización Propuesta de Estatutos 2026

Lineamientos no territoriales

HOMOGENEIZA LOS ESTATUTOS, ARMONIZA LA 

NORMATIVA Y DOTA DE MAYOR FLEXIBILIDAD

Al igual que para las demás vicerrectorías no se 

especifica los requisitos para asumir la Vicerrectoría 

Académica a nivel estatutario (Art. 52).

ACTUALIZACIÓN DE LOS PRINCIPIOS 

FUNDAMENTALES

Se releva la libertad académica y el compromiso con los 

derechos humanos, incorporando los principios de 

inclusión, igualdad de trato y rechazo a toda forma de 

discriminación arbitraria (Art. 3, 4 y 5).

CUMPLE CON EL COMPROMISO INSTITUCIONAL 

ASUMIDO POR LA UTFSM DURANTE LA REFORMA 

PRECEDENTE

Se integra lo solicitado en el párrafo dos del Art. 5: 

Ninguna normativa interna, ni ningún acto ni contrato entre 

la universidad sus integrantes … contendrá disposiciones 

que prohíban, limiten u obstaculicen la libre organización 

de éstos.

EN UN CLAUSTRO PLENO LA VOTACIÓN DE 

ACADÉMICOS Y DOCENTES ES EQUIVALENTE

Se elimina la ponderación de votación cuando, en un Claustro 

Pleno, el poder de votación de los docentes supera al poder de 

votación de los académicos.

El Art. 24 dice: En todas las votaciones el voto de quienes 

integren los estamentos académico y docente tendrá igual 

ponderación.



Resumen de la propuesta de Actualización y Modernización de Estatutos

20

Siguiendo el legado testamentario de Don Federico Santa María Carrera, la Universidad ofrece formación superior desde el 
nivel técnico universitario hasta el doctorado, respaldada por un modelo educativo articulado.

Los Departamentos, núcleos del quehacer académico en disciplinas afines en docencia, investigación y vinculación con el 
medio, son homologados a nivel institucional habilitando su desarrollo en todos los emplazamientos donde sea pertinente.

Las Escuelas relevan los niveles formativos cultivados por la Institución, asegurando estándares institucionales en cada nivel 
formativo y entregando apoyo administrativo que habilita el desarrollo de carreras y programas interdisciplinares.

Las Escuelas colaboran con el Consejo Académico en el tratamiento de las materias específicas de los niveles formativos. 
Esta sinergia permite concebir un Consejo Académico que trata las materias académicas con una mirada institucional 
integrando el quehacer de los predecesores Consejo Académico, Consejo Normativo de Sedes y Comisión Mixta.

Se fortalece el cuerpo colegiado superior formalizando la Contraloría General, la Secretaría General y la participación de 
representantes paraacadémicos y estudiantiles, y se potencia la estructura organizacional creando una Vicerrectoría de 
Investigación, Innovación y Emprendimiento y una Vicerrectoría de Vinculación con el Medio.

Se actualizan nuestros principios fundamentales avanzando en inclusión.

Fiel a su origen testamentario en la ciudad de Valparaíso, la UTFSM despliega su quehacer en la región de Valparaíso, la 
región Metropolitana y la región del Bío-Bío, cultivando la ingeniería, la ciencia y la tecnología.
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Propuesta de actualización y modernización de Estatutos

15

“La propuesta no es perfecta, sin embargo,
es mejor que lo actual,

nos ordena y la necesitamos.”

“Con el fin de fortalecer el logro de los propósitos institucionales y
garantizar el desarrollo armónico de todos los emplazamientos

es necesario actualizar los Estatutos en un proceso transparente, ágil y participativo”

… la propuesta presentada ha sido generada esperando 
responder a las necesidades detectadas en la primera 

fase del proceso y en, particular, al principio orientador …
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